
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COVISION S.A 

En atención a la dispuesto sn el Avt 279 numeral cuatro. - de la Ley de Compañías y los 
estatutos de la Compañía. sobre la obigacón de revisar el estado de situación financiera y el 
estadio 08 resultado integral para posterormente presentar a la Junta Gensral de Accionistas 
ún informe cebidamente fundamentado sobre las rmsmos, pongo a disposición de las señoras. 
acciomstas elimierme de COVISION S.A, correspondiente al eersio económico 2016 

Guayaquil, enero 24 del 2020 
Señores. 
Accionistas de la compañva anonima 
COVISION S.A. 
Ciudad. 
Estimados señores. 
1 ALCANCE Y OPINION 

En mi condición de Comisano, he revisado os Estados Financieros de COVISION SA, al 
31 de diciembre del 2018, cambios en el Patrimonio de los Accionistas y en la posición 
iranciera. Mi examen fue practicado de acuerdo con Normas de Audtoa Generalmente 
Aceptadas y por consiguiente, incluyo aquellas pruebas de los libras y documentos de 
contabilidad. Pancipales procedimientos de mi revisión 
11 Comparé los saldos de los Estados Financieros con los regisuos de todas y cada una 
de las cuentas. 
12 Rewsé la naturaleza y documentación de respaldo de los saldos de las cuentas 
contenidas en el Estado de Stuación Financiera 
113. Revsé la documentación y respaldo de las cuentas del Estado de Resultado Integral 
En mu opmén los Estados Financieros y sus respectivos anexos, presentan 
razonablemente la situación financiera de COVÍSION S.A, al S1 de dlcembra dal 2018, 
los Resultados de Operacianes y Cambios an la Posición Financiera por el año termmado. 
en esafecha, de conformaad con Precipios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 

2. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

21 Revisé las resoluciones adoptadas por los Órganos Directivos de la Compañía y en 
mu opinión concluyo que los señores admimstradoros han dado fel cumplimiento a los 
mismos y no he detectado incumplimiento de obligaciones legales, astatutanas y 
reglamentarias, sí como de las Resoluciones de la Junta General de Acc:onistas,



22 He recibido, por parte de los sdmnistradores, la colaboración necesara para al 
desarrollo de mu actividad 
23. La correspondencia, Libros Sociales y de Contsbiidad son llevados con diligencia y se conservan en la forma que detemina a ley. 
24 La conservacion y custodia de los bienes de la compañía es eficiente por la que 
oneluyo que son cuidados con la diligencia que cebe actuar un admnisrador 
25 Exoresamente declaro «ue, en el desempolo de mis funciones, he dado 
cumplimiento a las obligaciones determinadas por el Art 321 de la Ley 08 Compañías y 
Resolución No 90.1 53.005 

3. CONTROL INTERNO 

En cuanto a los procedimientos de Control Intemo de la compañía debo manifestar aue 
son llevados en forma satisfactoria y aficioto 

4. ANALISIS FINANCIERO 

  4.1 Las ciftas que presentan los Estados Financieros guardan correspondencia con las 
cantidados constantes en los Libros de Contablicad 
42. Tal como lo detemina el Reglamento de Informes de Comisarios. he procedido a 
elactuar el análisis comparaivo de los prinopsles indicadores financieras 
comespondentes a los dos úlmos ejercicios económicos cuyos porcentajes y 
explosiones son correctos 

5. VARIOS 

Cumpla on esta forma, con la obligación de presentar m informe al término del jasciio 
econemico 2018, según decisión da la Junta Goneral de Accionistas, celebrada el 03 de 
nero del 2018, que entre olras cosas, resonió designarme Comisano de la compañía 
anónima COVISION S A., meciante la emisión de un Nombramiento, 
Delos señores Accionistas 

Muy Atentamente, 
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